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Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido mediante 
apoderado judicial por la señora LUZ ANGELA JURADO JIMENEZ, en contra de 
JHON JAIRO ORTIZ DUQUE, el Dr. Roberto Andrés Vanegas Rojas (apoderado de 
la actora), allega poder en representación de la contraparte, y escrito en el que, pide 
la terminación del presente trámite, e igualmente, el levantamiento de medidas 
cautelares, atendiendo acuerdo logrado entre las partes. 
 
Para resolver, tenemos que, conforme al principio de voluntad de las partes, es 
factible atender positivamente, la solicitud de terminación del presente asunto, en 
consecuencia, se dispone, el levantamiento de la medida cautelar ordenada con 
auto del 6 de diciembre de 2022. La cual se transcribe a continuación: 
 
Se decreta el embargo y retención del 20% del contrato de prestación de servicios o cualquier 
vinculación que tenga el demandado señor JHON JAIRO ORTIZ DUQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.673.986, como paramédico de la Cruz Roja Colombiana Seccional Antioquia. 

 
 
Por lo anterior, se dispondrá la terminación del proceso y el archivo de las 
diligencias, no obstante, conforme a lo solicitado, se dispone igualmente, la entrega 
de dineros retenidos, si los hay, a favor del extremo pasivo.  
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso, conforme con lo exteriorizado.  
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención del 20% del contrato de prestación de servicios o cualquier vinculación 
que tenga el demandado señor JHON JAIRO ORTIZ DUQUE, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 79.673.986, como paramédico de la Cruz Roja Colombiana 
Seccional Antioquia. Librar el correspondiente oficio. 
 
TERCERO: Se dispone la entrega de dineros retenidos, a favor del ejecutado. 
 
 
CUARTO: el archivo de las diligencias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l..v.c.  
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